
DOMINIOS PLENOS OTORGADOS O DENEGADOS
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NUMERO DE REFERENCIA ü

OTROS PETICiONARiO APODERADO QUE SOUCITA

COMISION QUE

EMITE

DICTAMEN RESUELTO

COBRO A FAVOR

DE MSPS PUNTO ACTA FECHA

297-2017

VILMA ARGENTINA

ANARIBA RODRÍGUEZ

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA:DENEGARla solicitud de

dominio pleno presentada por la señora VILMAARGENTINA ANARIBARO^tGUEZ, en

virtud que el inmueble objeto de solicitud forma parte de otro de mayor cabida e

identincado bajo la clave 0Ú10C-O27-O0Ú a nombre de la señora TAÑIA ARACELY

DOWNINGCANOs^ún antecedente registral Tomo «2022 Asiento 083 de fecha 14 de

enero del año 1994.- SEGUNDO: La solicitud para venta de dominio pleno debe

realizarla el propietario del terreno

COMWÓN 0€

TIERRAS

SE DENIEGALO

SOUaTADO t.0.00 7 33 30/10/2018

218-2017

CONCEPCIÓN MARTÍNEZ

GARMENDIA

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA:DENEGARla solicitud de

dominio pleno presentada por la señora CONCEPCIÓN MARTÍNEZ GARMENDIA, «n
virtud que el inmueble objeto de solicitud forma parte de otro de mayor cabida e

identificado bajo la clave OOlOC-027-000 a nombre de la señora TAÑIA ARACELY

DOWNING CANO según antecedente registral Tomo 42022 Asiento «83 de fecha 14 de

enero del ano 1994.- SEGUNDO: La solicitud para venta de dominio pleno debe

realizarla el propietario del terreno

COMISIÓN OE

TIERRAS

SE DENIEGALO

SOLICITADO LO.OO 8 33 30/10/2018

25S-2017

lOaTAOEl CARMEN

SALVADOR BARAHONA

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA:DENEGARla solicitud de

venta en Dominio Pleno presentada por la señora LUCITA DEL CARMEN SALVADOR

BARAHONA, debido a que este inmueble forma parte de otro de mayor cabida e

identifKado bajo la dave OOlOC-027-000 a nombre de la señora TAÑIA ARACELY COMISIÓN DE

TIERRAS

SE DENIEGALO

SOUOTADO L. 0.00 9 33 30/10/2018

299-2017

IRISGRICEIOADIAZ

MIRANDA

La-Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: DENEGAR la solicitud de
venta en Dominio Pleno presentada por la señora IRIS GRJCELOA DIAZ MIRANDA,

debido a que este inmueble forma parte de otro de mayor cabida e identificado bajo la

clave OOlOC-027-000 a nombre de la señora TAÑIA ARACELY DOWNING CANO según

antecedente registral Tomo «2022 Asiento «83 de fecha 14 de enero del año 1994.-
SEGUNDO: La solldtud para venta de dominio pleno debe realizarla el propietario del

terreno

COMISIÓN-DE

TIERRAS

SE DENIEGALO

SOUaTAOO L.O.OG 10 33 30/10/2018

192-2192011

MARTA UOIA MONTUFAR

VALLE

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: APROBAR la

rectificación del Punto No. 10 Del Acta No. 1S7 en relación a una Solicitud de Dominio

Pleno, en base al art. 128 de la Ley de Procedimientos Administrativos que dice

literalmente: '^n cualquier momento se pueden rectificar los errores materiales o de

hecho V los aritméti^s, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o

decisión*

COMISIÓN M

TIERRAS SE APRUEBA LO.OO 11 33 30/10/2018

272-2014

OIMPAÑÍA ADUANERA

MARTINEZ Y ASDOADOS,

S.OER.L.OEC.V,

La -Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: APROBAR la

rectifKación del Punto No. 22 Oel Acta No.96 de fecha 21/04/2016 en relación a una

Solicitud de Dominio Pleno, -en base al art. 128 de la Ley de Procedimientos

Administrativos que dke iteralmente: "En cualquier momento se pueden rectifrcar los
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo

sustancial del acto o decisión*:

COMISIÓN D€

TIERRAS SE APRUEBA LO.OO 12 33 30/10/2018

213-2017

CARLOS ROLANDO

INESTROZA REYES

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: PRIMERO:DENEGAR la
solicitud de venta en Dominio Pleno presentada por el señor CARLOS ORLANDO

INESTROZA REVES, debido a que este inmueble forma parte de otro de mayor cabida e

idencificado bajo la dave 0010C-C27-000 a nombre de la señora TAÑIA MtACELY

DOWNING CANOsegún antecedente registral Tomo 42022 Asiento 483 de fecha 14 de

enero del año 1994; SEGUNDO: La solicitud para venta de dominio pleno debe

realizarla el prQoietario del terreno

COMISIÓN ES •

T-IERRAS

SE DENIEGA LO

SOUaTAOO LO.'OO 13 33 30/10/2018

741-142009 - JESUS AiVARADO

la Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: APROBAR la

rectificación del Punto No. 11 Del Acta No.102 de fecha 29/06/2016 en relación a una

Solicitud de Dominio -Pleno, en base al art, 128 de la Ley de Procedimientos

Administrativos que dice Ikeralmerke; *En cualquier momento se pueden rectificar los

errores materiales o debecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no akere lo
sustancial del acto 0 decislór;*: ' '

COMISIÓNOE

TIERRAS

SE DENIEGALO

SOUOTAOO L. 0.00 14 33 30/10/2018

\



265-2017 ROSAUNA LOPEZ

LaCorporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: DENEGAR la solicitud de

venta en Dominio Pleno presentada por la señora ROSAUNA LOPEZ,debido a que este

inmueble forma parte de otro de mayor cabida e identificado bajo la clave 0010C-<327-

000 a nombre de la señora TAÑIA ARACELY OOWNING CANO según antecedente

registral Tomo 02022 Asiento #83 de fecha 14 de enero del año 1994; SEGUNDO: La

solicitud para venta de dominio pleno debe realizarla el propietario del terreno

COMISIÓN DE

TIERRAS

SE DENIEGA LO

SOUOTADO LO.OO IS 33 30/10/2018

136-872013 JESOS REYES

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: DENEGAR la solicitud de

venta en DominioPleno presentada por el señor iESÚS REYES, en vista que este predio
se encuentra en Zona Non AedificarrdI o área de protección de las cuencas del Rio

Bermejo en colonia Las Brisas cal como lo establecen las dependencias municipales
técnicas competentes

COMISIÓN DE

TIERRAS

SE DENIEGAlO

SOUaTADO LO.OO 16 33 30/10/2018

26S-2017

SENIABERTiUA MEJIA

MATEO

LaCorporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: DENEGAR la solicitud de
venta de Dominio Pleno presentada por la señora SENIA BERTIUA MEJIA MATEO,

debido a que este inmueble forma parte de otro de mayor cabida e identificado bajo la
dave OOlOC-027-000 a nombre de la señora TAÑIA ARACELY DOWNING CANO según

antecedente registra! Tomo #2022 Asiento #83 de fecha 14 de enero del año 1994;

SEGUNDO: La solicitud para venta de dominio plerto debe realizarla el propietario del

terreno

COMISIÓN DE

TIERRAS

SE DENIEGA LO

SOUCITADO LO.OO 17 33 30/10/2018

Oedaratoría de Interés Soda!

VNecesidad Pubika del
Proyecto de Construcción de

Tanques de Almacenamiento Comisión de Tierras

La Corporación Municipal por unanimidad de votos ACUERDA: Aprobar el Dktamen

emitido por la Comisión de^Ttírras referente a la Declaratoria de Interés Social y

Necesidad Publica en el Prdyecto deConstrucción de un Tanque de Almacenamiento y

Torres Plezometricas para el rebombe 3 de aeua en el sector Rivera Hernández

COMISIÓN DE

TIERRAS SE APRUEBA LO.OO 18 33 30/10/2018
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